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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 7 de abril de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Doce de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 877/2003. (PD. 
1972/2010).

NIG: 2906742C20030019495.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 877/2003. Nego-
ciado: MJ.
De: Doña Inés María Padilla Bermúdez.
Procuradora: Sra. Alicia Márquez García.
Contra: Promotora Perchelera, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario 877/2003 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga a instan-
cia de doña Inés María Padilla Bermúdez contra Promotora 
Perchelera, S.A., sobre, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Málaga, a tres de mayo de dos mil cuatro.
El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordina-
rio (N) 877/2003, seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante doña Inés María Padilla Bermúdez 
con Procuradora doña Alicia Márquez García y Letrado Sr. Be-
rrocal Rengel; y de otra como demandado Promotora Perche-
lera, S.A., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora 
Sra. Márquez García, en nombre y representación de doña Inés 
María Padilla Bermúdez, contra Promotora Perchelera, S.L.,
se acuerda:

1.º Condenar a la demandada a que, en el plazo de 30 
días hábiles desde la notificación de esta resolución, proceda 
al otorgamiento de escritura elevando a público el contrato 
privado celebrado el 9 de junio de 1989, relativo a la plaza 
de aparcamiento núm. 12 del edificio situado en la C/ Pedro 
Espinosa, s/n, de esta capital.

2.º No imponer a la demandada la obligación de abonar 
las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se 
preparará por escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días hábiles. Así por esta mi sentencia lo pronuncio,. mando 
y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por 
el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación de la sentencia en 
forma a la demandada Promotora Perchelera, S.A., extiendo y 
firmo la presente en Málaga, a siete de abril de dos mil diez.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 15 de julio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Roque-
tas de Mar, dimanante de procedimiento verbal núm. 
710/2009. (PD. 1977/2010).

NIG: 0407942C20090003051.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 710/2009. Negociado: AN.
De: Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y An-
tequera.
Procuradora: Sra. María Dolores Fuentes Mullor.
Contra: Francisco Miguel León Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 710/2009, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Cinco de Roquetas de Mar a instancia de Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera contra Francisco 
Miguel León Rodríguez sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 42/2009

En Roquetas de Mar, a 11 de noviembre de 2009.

M.ª Belén López Moya, Jueza titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Roquetas de Mar 
(Almería), ha visto los autos de Juicio Verbal núm. 710/09, se-
guidos a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), repre-
sentada por la Procuradora Sra. Fuentes Mullor y asistida del 
Letrado Sr. Escobar Navarrete; frente a Francisco Miguel León 
Rodríguez, en situación de rebeldía procesal, al no compare-
cer al acto del juicio pese a estar citada en forma, juicio sobre 
reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja) frente a Francisco Miguel León Rodrí-
guez y condeno a este último a que abone a la demandante la 
cantidad de dos mil quinientos setenta euros con cincuenta y 
tres céntimos (2.570,53 euros), más el interés al tipo pactado 
del 1,2% mensual desde el día 4 de marzo del 2009 y hasta el 
completo pago o consignación, imponiendo al demandado el 
pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en el 
plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Almería, en la forma prevenida en los artículos 457 y siguien-
tes de la Ley de Enjuciamiento Civil. Asimismo, y conforme a 
la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, al anunciar/interponer el 
recurso deberá acreditarse, mediante presentación de copia 
de resguardo u orden de ingreso, haber efectuado el depósito 
de 50 euros en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado, con expresa indicación, en el campo «concepto» 
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del documento de resguardo, del código y el tipo concreto de 
recurso de que se trata; todo ello bajo apercibimiento de que, 
de no verificarse, no se admitirá a trámite el recurso.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Francisco Miguel León Rodríguez, extiendo y firmo 
la presente en Roquetas de Mar, quince de julio de dos mil 
diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 30 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos Her-
manas, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
481/2008. (PD. 1976/2010).

NIG: 4103842C20080004475.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 481/2008. Nego-
ciado: S.
De: Don José María Careaga Mata.
Procurador: Sr. García de la Borbolla Vallejo, Eladio.
Contra: Gestión Fiscal Sur, S.L. y Promociones La Rivera 21, S.L.
Procuradora: Sra. Junguito Carrión, Ana María.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 481/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Dos 
Hermanas, a instancia de José María Careaga Mata contra 
Gestión Fiscal Sur, S.L. y Promociones La Rivera 21, S.L., so-
bre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 25 de junio de 2010.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
de los de Dos Hermanas los autos de juicio declarativo ordina-
rio registrado con el número 481/2008 del Libro de asuntos 
civiles, referentes a reclamación de cantidad seguidos a ins-
tancia de don José María Careaga Mata, representado por el 
Procurador Sr. García de la Borbolla Vallejo, y asistido por el 
Letrado Sr. Franco Gómez, frente a la entidad Gestión Fiscal 
del Sur, S.L., asistida por el Letrado Sr. Ruiz Torres y represen-

tada por la Procuradora Sra. Junguito Carrión, así como frente 
a la entidad Promociones La Ribera 21, S.L., declarada en si-
tuación de rebeldía procesal, se dicta la presente resolución.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda presentada 
por el Procurador Sr. García de la Borbolla Vallejo, en nombre 
y representación de don José María Careaga Mata, frente a la 
entidad Gestión Fiscal del Sur, S.L. y la mercantil Promociones 
La Ribera 21, S.L., debo:

Primero. Condenar a la demandada Gestión Fiscal del 
Sur, S.L., a que abone a don José María Careaga Mata la 
cuantía total de once mil cien euros (11.100 euros), más los 
intereses legales devengados desde la fecha de interpelación 
judicial, esto es, 30 julio de 2008.

Segundo. Se absuelve a la codemandada Promociones La 
Ribera 21, S.L., de los pedimentos ejercidos frente a la misma, 
con declaración de oficio de sus costas.

Tercero. Las costas ocasionadas a la parte actora se im-
ponen a la codemandada Gefisur, S.L.

Notifíquese esta resolución a las partes. Contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación, que deberá prepararse 
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días, a partir de su 
notificación, para su resolución por la Ilma. AP de Sevilla, pre-
vio depósito en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
del importe de 50 euros, bajo apercibimiento de inadmisión a 
trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación 
a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo, doña M.ª Elena 
Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas.

Publicación. Leída y publicada que fue la anterior senten-
cia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, encontrándose 
celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Promociones La Rivera 21, S.L., extiendo y firmo 
la presente en Dos Hermanas, a treinta de junio de dos mil 
diez.- El/La Secretario. 


